DUDAS: GUARDIANES COMPAÑIA LIDER DE SEGURIDAD

De acuerdo a lo establecido en las condiciones y términos de la licitación de la Referencia y encontrándome en el término establecido por la entidad, me permito presentar las siguientes observaciones y aclaraciones:

OBSERVACION No 1

Numeral 1.4  Forma de Participación “Podrán participar con sus ofertas personas jurídicas cuya especialidad tenga relación directa con el objeto de la presente licitación que cuentan con oficina principal, sucursal o agencia en la ciudad de Pereira o Área Metropolitana de Pereira constituida legalmente como mínimo 5 años contados a partir de la fecha de apertura de la presente licitación.”

Con relación a este punto, consideramos que los aspectos a calificar, restringen la participación de empresas, teniendo en cuenta que las labores operativas pueden ser coordinadas por una AGENCIA legalmente constituida y autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con una antigüedad inferior a la solicitada  y más aun cuando la empresa de vigilancia tiene 26 años de constituida a nivel nacional y con atención de grandes contratos en todos los sectores de la economía, y puede demostrar la experiencia en Instituciones Educativas tanto públicas como privadas.

Solicitamos respetuosamente a la entidad  que sean tenidas en cuenta las empresas que cuentan con agencias con ubicación en la ciudad de Pereira, pero sin límite en el tiempo de constitución, ya que para ello se cuenta con una licencia expedida por el ente gubernamental que acredita el tiempo de constitución de las empresas de vigilancia a nivel nacional y por ende su especialidad o experiencia  en el medio y que por el contrario los proponentes acrediten bajo la gravedad de Juramento que se mantendrá vigente la agencia o sucursal en la ciudad de Pereira por la ejecución del contrato y la liquidación del mismo.

RESPUESTA: La Universidad se mantiene en la exigencia del pliego de condiciones.
Numeral  1 del capítulo 2  condiciones del servicio requerido 
Ubicación de un (1) supervisor en las instalaciones de la u tiempo completo De conformidad con lo establecido en el Decreto 4950 de 2007, cuando los usuarios contratantes requieran de servicios o bienes adicionales, éstos deberán ser cotizados o propuestos por las empresas o cooperativa de vigilancia y seguridad privada que los ofrezcan a precios o valores reales y de mercado y por ende deben ser contratados de esa manera por quienes estén interesados en ellos, so pena de incurrir en prácticas restrictivas de la competencia , como por ejemplo precios predatorios, es decir aquellos que dan a los clientes de un mercado competitivo o cuyas tarifas no estén sujetas a regulación, tarifas inferiores a los costos operacionales, especialmente cuando la misma empresa presta servicios en otros mercados en los que sus tarifas están sujetas a regulación, con el ánimo de desplazar competidores o ganar posición dominante ante el mercado o ante clientes potenciales. En estos casos los servicios de vigilancia serán acreedores a las sanciones correspondientes. 

Se recomienda a las entidades públicas o privadas que requieran contratar servicios adicionales evitar la incursión en las siguientes prácticas, las cuales son repudiadas por la legislación y la normatividad sectorial, en todo caso, en razón de que afectan el mercado, ya sea en la relación con la competencia con la simetría de información de información en que se halla el contratante respectivo o con el desconocimiento de los derechos laborales de los vigilantes: 

•
El otorgamiento de descuentos financieros de cualquier índole, cuyo efecto sea el pago de una cifra inferior a la tarifa regulada. 

•
El otorgamiento de descuentos por pronto pago 

•
La subcontratación o prestación de consorcios o uniones temporales con empresas o cooperativas dedicadas a la intermediación laboral para vincular al personal operativo de vigilancia y seguridad privada. 

•
La demanda y oferta adicional de personal de supervisión u operación del servicio de vigilancia y seguridad privada sin el reconocimiento en el precio final de, por lo menos, el costo laboral en que incurre por el mismo la empresa o cooperativa que se pretende contratar. 

•
La demanda oferta de equipos para la vigilancia y seguridad privada, so pretexto de ser valores agregados, a precios irrisorios o de amortizaciones contables por depreciación que no responden al valor real del mercado y a los costos asociados de instalación y mantenimiento de los mismos. 

La Super Vigilancia estará atenta a preservar el orden jurídico y actuar, dentro de sus competencias, en la salvaguardia de las buenas prácticas comerciales y a remitir a la autoridad respectiva cualquier actividad que considere atentatoria de los derechos del consumidor y de la preservación de las condiciones de libre y sana competencia den el mercado.

Así las cosas nos permitimos solicitar se elimine dicho numeral.

RESPUESTA: la supervisión es  un servicio inherente a la prestación del servicio de vigilancia y no es un valor agregado adicional. 

Numeral 2.4 párrafo 4   Normas para prestar el servicio 

“El contratista prestará el servicio de reacción inmediata las veinticuatro (24) horas al día, todo el mes, en los casos de emergencia y eventualidades, con personal y parque automotor de patrullaje suficientes y disponibles, dotados con equipos de radio con frecuencia propia y disponibles en el perímetro urbano del área metropolitana, interconectados con las autoridades respectivas a través de la Red de Apoyo de la Policía Nacional”

Solicitamos a la entidad respetuosamente modificar este numeral teniendo en cuenta que el Decreto 2187 del 2001 articulo 41 En ningún caso las empresas de Vigilancia y seguridad Privada podrán organizar grupos de reacciona armada para atender el accionar de las alarmas de usuarios que utilicen medios tecnológicos de seguridad privada.

RESPUESTA: El artículo mencionado no corresponde sin embargo el artículo 49 establece “En ningún caso las empresas de vigilancia y seguridad privada podrán organizar grupos de reacción armada para atender el accionar de las alarmas de usuarios que utilicen medios tecnológicos de seguridad privada”.

La universidad únicamente está solicitando reacción no se establece en los pliegos que dicha reacción sea armada. 

Se pueden pedir medios alternos de comunicación que en al mayoría de veces son mucho mas efectivos que los mismos radios 
RESPUESTA: Ver adenda No. 1 numeral 2.5.2.2.

Numeral  5.6.1  Profesional en Salud ocupacional, 
Solicitamos respetuosamente a la entidad que se permita acreditar este numeral que tiene conformada la empresa y que en caso de salir favorecidos se acreditara el comité exclusivo para la ciudad de Pereira.

RESPUESTA: Ver adenda No. 1
